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Señor 
Secretario de la
Cámara de Senadores
Sr. José Pedro Montero
E. E. 2016-17-1-0005721
Entrada 4388/16
Oficio 4094/17
Por Nota de fecha 12 de agosto de 2016, la Cámara de Senadores remitió a este Tribunal, a los efectos de avanzar en el cumplimiento de la Ordenanza N°81, los estados financieros correspondientes al Ejercicio 2015, que comprenden el Estado de Situación Patrimonial  al 31/12/2015, el Estado de Situación Comparativo Ejercicios 2014 y 2015, el Estado de Ingresos y Egresos, el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y  las notas explicativas. 

Al respecto corresponde realizar las siguientes precisiones:
1.  Presentación de los Estados de acuerdo con el Numeral 13 de dicha   Ordenanza N° 81
No se remitió el Estado de Evolución del Patrimonio ni el Cuadro  de Bienes de  Uso, intangibles, inversiones en inmuebles y amortizaciones, previstos en el numeral 13 de dicha la Ordenanza.

2.  Cantidad de vías de acuerdo con el Numeral 27 de la Ordenanza N° 81            
Se deben remitir los Estados Contables con la correspondiente Acta de aprobación del jerarca máximo, en 3 vías firmadas por el mismo, el Secretario General y el Contador General, de acuerdo con lo dispuesto en la norma citada.
3. Carta de representación de la Administración de acuerdo con el Numeral 28 de la Ordenanza
Los Estados presentados deben estar acompañados de la correspondiente carta de representación de la Administración, en cumplimiento de la disposición mencionada.

4.  Otros aspectos a tener en cuenta:
La Cámara de Senadores deberá:  
· Cumplir con el plazo de 90 días para la presentación de los Estados Contables según lo dispuesto en el Numeral 32 de la Ordenanza N° 81.
· Contabilizar la totalidad de los bienes que integran el activo fijo y la depreciación y variaciones del valor de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la NICSP 17.
· Contabilizar las diferencias de cambio generadas en las transacciones realizadas en otras monedas y la correspondiente a los saldos mantenidos en moneda extranjera a la fecha de cierre, según lo previsto en los párrafos 24 a 28 de la NICSP 4.
· Contabilizar y revelar en los estados financieros todos los saldos adeudados devengados al cierre del Ejercicio, en particular los originados en las obligaciones contraídas por el beneficio otorgado por “Retiro Incentivado”, diferenciando los importes correspondientes a corto y a largo plazo.
· Revelar la situación de la Cámara de Senadores con relación a las contingencias por juicios y litigios, a efectos de dar cumplimiento con lo previsto en la NICSP 19.


· Exponer en el pasivo los saldos adeudados a Organismos del estado cuyo pago realiza la Tesorería General de la Nación (TGN) por cuenta y orden de dicha Cámara y no deducidas de los saldos activos pendientes de cobro al cierre del Ejercicio de la TGN; evitando las compensaciones de activos con pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en la NICSP 1, párrafo 48.
· Dar cumplimiento con lo dispuesto en el último Inciso del Artículo 64 del TOCAF en cuanto a la devolución de las garantías correspondientes a contrataciones finalizadas.
· Recontar, en cada realización de arqueos de Tesorería, los importes de garantías recibidas en efectivo y documentar en las respectivas Actas el detalle del efectivo.
· Realizar recuentos periódicos de las existencias de Materiales e Insumos cuyo registro en unidades físicas se realiza a través del sistema de Control de Inventarios que mantiene el Departamento de Suministros.
· Valuar las existencias de Materiales e Insumos e incluir su saldo en los estados financieros, al cierre del Ejercicio, así como revelar en Notas las políticas contables aplicadas en relación con los mismos.
· Formular el estado de flujos de efectivo en forma indirecta de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 27 de la NICSP 2.
· Exponer en el capítulo de Patrimonio Neto la acumulación de resultados, superávit o déficit, de acuerdo con lo previsto en la NICSP 1 (párrafo 114 y siguientes).
· Formular el estado de resultados según lo previsto en el párrafo 101 de la NICSP 1, y cumpliendo con las definiciones de la NICSP 3 en su párrafo 13, denominando sus cuentas de ingresos con referencia al origen de los mismos y bajo la calificación de ordinarios, otros ingresos diversos o extraordinarios.
· Exponer en el estado de resultados los ingresos por Proventos que recauda la unidad.
· Establecer en las notas a los estados contables el enunciado de políticas contables y toda otra información adicional que contribuya a una presentación razonable. En particular :
· La información de los fondos presupuestales de Ejercicios anteriores y del Ejercicio que no fueron ejecutados al cierre del Ejercicio.
· Las garantías constituidas por proveedores que mantiene la Tesorería de la Cámara de Senadores al cierre del Ejercicio.
· Los motivos de los ajustes practicados a las cuentas expuestas en el capítulo de Patrimonio o de otros capítulos, como se prevé en el párrafo 47 de la NICSP 3, para los casos de correcciones de saldos contables de Ejercicios anteriores.
· Regularizar el mantenimiento en Tesorería de fondos en moneda extranjera, autorizando la constitución, determinando el importe fijo a mantener y las características de dichos fondos de acuerdo con lo previsto en el Artículo 88 del TOCAF.
· Disponer la participación en los arqueos de Tesorería de personal ajeno a dicho Sector y a la División a la que pertenece, a efectos de cumplir con el principio de oposición de intereses.
· Dotar a la Unidad de Auditoria Interna, prevista en el organigrama, de los recursos necesarios y de los manuales de procedimientos a efectos de que ejerza las funciones de control correspondientes.



La Cámara de Senadores, en oportunidad de la remisión al Tribunal de Cuentas de los Estados Contables e Información complementaria correspondiente al Ejercicio 2016, deberá cumplir con las formalidades previstas en la Ordenanza N° 81, conforme con la normativa vigente y tener presente la totalidad de los aspectos señalados.
Saludamos a Usted atentamente

dc
1

